
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Construcciones Limitada 06/11/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - De Reposicion

44001418900220200007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carco Seve S.A.S Elvia Janeth Movil 
Gamez, Juana  Epinayu 
Pushaina, Israel Rafael 
Ballesteros Epinayu, 
Alber Jose Rivera 
Epinayu

06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligacion

44001418900220200010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchima

Lays  Torreglosa 06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200010100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchima

Yefer Manuel Daza 
Cujia

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchimma

Luidmila Maria 
Zimmerman Romero

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200003600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Juan Antonio Roriguez , 
Anderson  Rodriguez 
Duarte

06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligacion

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

af83a09f-b8de-4f4f-bc64-b62603b9498d

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 9 De Noviembre De 2020De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cosmetextil S.A.S. Sara Maria Villa De 
Sarmiento

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elecnorte S.A.S. Esp Rodolfo Antonio Barros 
Vuelbas

06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desisitimiento De 
Pretenciones

44001418900220200010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Green Energy Latin 
America S.A.S.

Soluciones Energeticas 
Rurales S.A.S.

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200002500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hector Raul Ramirez 
Zuñiga

La Nacion - Inpec --- 06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jeannie  Martinez Brito Raul  Pino Redondo 06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200009800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Encarnacion 
Rodriguez Arevalo

Jose Maria Rojas 
Rumbo

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900120170106900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Geber  Avila 06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligacion

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

af83a09f-b8de-4f4f-bc64-b62603b9498d

Número de Registros: 17
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44001418900220200009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Uberlinda  Mendoza 
Peralta

Eder Luis Jimenez Mejia 06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190053600 Verbales De 
Minima Cuantia

Elecnorte S.A.S. Esp Grupo Invernal S.A.S. 06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transsaccion

44001418900220190054200 Verbales De 
Minima Cuantia

Elecnorte S.A.S. Esp Sin Apoderado, Cristian 
Brandon Prieto 
Barragan

06/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento De 
Pretenciones

44001418900220200010900 Verbales De 
Minima Cuantia

Elser  Fuentes Redondo Samuel  Rodriguez 
Cuadrado

06/11/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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